
República del Ecuador 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO PARA 
OPERAR EN EL ECUADOR A LA COMPANIA EXTRANJERA “CARGOLUX AIRLINES 
INTERNATIONAL S.A.” 

Se comunica al público que la compañía extranjera “"CARGOLUX AIRLINES 
INTERNATIONAL S.A..”, fue autorizada por la Superintendencia de Compañías para operar 
en el Ecuador mediante Resolución No. 02.Q.1J.2364, de 28 de junio del 2002 y se la 
inscribió en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 5 de julio del 2002. 

em. 1. Nacionalidad: Gran Ducado de Luxemburgo 

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito 

3. Actividad autorizada: Transporte aéreo internacional de carga. 

LD
 . Capital asignado: USD 16.000,00 dólares de los Estados Unidos de América. 

a Representante en el Ecuador: Sr. Louis Wagner 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCION DEL PODER) 

Distrito Metropolitano de Quito, 8 de julio del 2002 
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